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INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNT -003- 2016 

 

OBJETO: EALIZAR LAS OBRAS DE SEÑALIZACIÓN A LOS ATRACTIVOS TURÍSTICOS 

DE 6 DEPARTAMENTOS DE COLOMBIA; CHOCÓ, CAUCA, CAQUETA CASANARE, 

PUTUMAYO, Y ARAUCA MEDIANTE LOS RECORRIDOS, DIAGRAMACIÓN, 

PRODUCCIÓN E INSTALACIÓN DE SEÑALES TIPO VERTICALES ELEVADAS  

 

RESPUESTA OBSERVACIONES EVALUACIÓN 

9 de Marzo de 2016 

 

SEÑALVIAS SAS 

Marzo 4 de 2016 

 

OBSERVACIÓN. 
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RESPUESTA. Al respecto de esta observación, me permito informar que será tenida en cuenta en el 

informe final de evaluación. 

 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SEÑALIZACIÓN SA  

Marzo 4 de 2016 

 

OBSERVACIÓN. Por medio de la presente solicito a Ustedes muy respetuosamente, realizar el 
cambio del día estipulado para determinar qué formula se aplicará para la evaluación económica 
de las ofertas habilitadas, en el proceso de la referencia. Dicha solicitud obedece a que se han 
realizados aplazamientos en dos oportunidades y, para tener unas reglas justas de participación, 
Solicito que se omita tener en cuenta la variación de la TRM en la fecha de terminación de la etapa 
de observaciones al Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y Preliminar de Evaluación 

por fecha de las Respuestas a las observaciones presentadas al Informe de 

Verificación de Requisitos Habilitantes y Preliminar de Evaluación- Publicación al 

fecha que según la adenda No. 4 sería para el próximo 9 de 
marzo de 2016. 
 

RESPUESTA. Como se publicó en la adenda del 26 de febrero de 2016, la cual indica que la 

etapa de observaciones inicia el 2 y finaliza el 04 de marzo de 2016 se aclara que la fecha a tener 

en cuenta la aplicación de la fórmula es la del valor de los primeros dos decimales de la TRM del 

día 04 de Marzo de 2016. 

 
Se escogerá entre ellas cual aplicará, en la fecha de terminación de la etapa de observaciones al 
Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y Preliminar de Evaluación, se tomarán los 
primeros dos decimales de la TRM vigente señalada por el Banco de la República y se aplicará la 
fórmula de acuerdo a los rangos contenidos en la siguiente tabla. 
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TEVASEÑAL 

Marzo 4 de 2016 

 

 

OBSERVACIÓN. 
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RESPUESTA. Fontur, en cumplimiento del Régimen Legal aplicable a los procesos de contratación 

de Fontur, el cual se fundamenta en normas de derecho privado, civil y comercial, así como su 

Manual de contratación y sus principios, realizo la revisión de la oferta y los documentos allegados 

por los proponentes Ángel Alberto Gómez Leal y Consorcio Diez 03, y tal como se indicó en el 

Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y Preliminar de Evaluación, los proponente no 

dieron cumplimiento a las condiciones técnicas y financieras establecidas, así como no allegaron los 

documentos solicitados como subsanables dentro del término establecido. 
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CONSORCIO GYC 

Marzo 4 de 2016 

 

 

OBSERVACIÓN. 

 

 
 

RESPUESTA. Como se publicó en la adenda del 26 de febrero de 2016, la cual indica que la 

etapa de observaciones inicia el 02 y finaliza el 04 de marzo de 2016 se aclara que la fecha a 

tener en cuenta la aplicación de la fórmula es la del valor de los primeros dos decimales de la TRM 

del día 04 de Marzo de 2016. 

 
Se escogerá entre ellas cual aplicará, en la fecha de terminación de la etapa de observaciones al 
Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y Preliminar de Evaluación, se tomarán los 
primeros dos decimales de la TRM vigente señalada por el Banco de la República y se aplicará la 
fórmula de acuerdo a los rangos contenidos en la siguiente tabla. 

 
 

COMITÉ EVALUADOR 
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